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0 C I A L BO TIN 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

¿.DTBBTESCU. OFICIAL. 

Luego qus loe seSorcs Alcaldes j Secrst&rios re-
«."baa los mhuorcH del BOLETIK que correepondan al 
ÜBtríto, dionondrán oce se fl]« un ejemplar en el 
ritió de cosfiun'bra donde permanecen h u t a el re-, 
libo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar loe BOLK-
tznss colcccionedoa ordenadamente para en encaa-
demecion q.uo deberá Teriñcarse cada año . 

SK POBLIOA X.OS L U N E S , MIKROOLKS Y VIERTSSS 

Se smieribe en la Imprenta de la Diputac ión prorineial & i pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 puset&s al semeatre 7 Ib pesetas al a ñ o , 

pagadas al solicite.? la snscricion. 

.Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

ADVEKTENOIA. E D I T O R I A L . 

Lea disposiciones de las Autoridndes, escapto ia¿ 
que sean & instancia de parte no pobre, EC inserta
rán oficialmente; aeimismó cualquier anuncio con
cerniente al serricío nacional,- que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 15 de Julio.) 

PEESZDKNCIA 

DEL C O N S E J Ó D E MINISTROS 

S S . M M . el Rev y la Reina Regen-
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i - i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m - j 
portante salud. 

GOBIERNO DB PBOVINC1A. 

E l l i m o . S r . Director general do 
Establecimientos penales, en tele
grama-circular del día 13 del actual , 
me dice: 

tSirvase V7. S. ordenar busca y 
captura de Santiago Fe rnández I g -
c ó g n i t o , preso fugado de ¡a cárcel 
de Valverdo del Camino, en la ma
drugada del corriente; es de esta
tura baja, color t r i g u e ñ o , picado 
viruelas, grueso, pelo negro, ojos 
pardos, nariz y boca regular; viste 
chaqueta, chaleco y pan ta lón os
curo, sombrero color ceniza y a l 
pargatas. > 

E n su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, f u e r z a de l a 
Guardia c i v i l , ageutes de v i g i l a n 
cia y d e m á s dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, po
niéndole á disposición de este G o 
bierno caso de ser habido. 

León 15 de Jul io de 1894. 
E l Gobernador, 

Saturnino de Vargas Mac/tuca. 

D. SATUUX1X0 DE VARGAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Romua l 

do Rodr íguez Relio, vecino de Bur -
bia, se ha presentado en la Jefatura 
de Minas, en el día 4 del mes de 
Junio, á las doce de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de hierro 

llamada Carmen, sita en t é r m i n o de 
Reyosa. del pueblo de Burbia, A y u n 
tamiento de San Mart in de Moreda, 
y l inda al-Norte con terreoo c o m ú n 
de C a n d í n , al Oriente con b raña 
Pedeya, al Jlediodia con l a Escr i ta , 
y Poniente con fincas de Urbano 
González , hace la des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se- t end rá por punto de partida 
una calicata que existe á unos 10 
metros de un salto de agua que hay 
en el a r royó que baja de '.a Corrada 
do Orbeyal; desde él se medi rán en 
di rección Norte 550 metros, y se 
co loca rá la 1.* estaca; desde é s t a a l 
Mediodía 550 metros, y so colocará 
l a 2." estaca; desde és ta al Oeste 50 
metros, y se colocará la 3.* estaca, 
y desde és ta y eu dirección Este 50 
metros, se ce r ra rá el p e r í m e t r o . 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley , he 
admitido d e S n i t i v á m e u t e por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ía s , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esta 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de mi 
ne r í a v igente . 

León 13 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas Maclmax. 

Hago saber: Que por D. Eduardo 
F i a i l e , vecino de Leóa , apoderado 
de D. Pedro Dussiu, vecino de B i l 
bao, se ha presentado en la Jefatura 
de Minas , en el dia 5 del mes de 
Jun io , á las doce y cinco minutos 
de su m a ñ a n a , una solici tud de re
gistro pidiendo 46 pertenencias de 
la mina de carbón y otros llamada 
Carmen, sita en t é r m i n o de Santa 
Olaja do la Varga , Ayuntamiento 
de Cistierna, y l inda ál N . arroyo 
Uqu ie l l o , Sur mina Fidelio, Este 
mina Ange la , y Oeste con minas 
Faustina y Petra II; hace la desig
nación de las citadas 46 pertenen
cias en la ío rma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
la b.* estaca de la mina Fidelio; des

de dicho punto se medi rán direc-. 
cíóu N . .800 metros, colocando la 
1." estaca; desde, é s t a dirección O. 
800 metros,, colocando la 2 * esta-, 
ca ; desde és ta dirección S. 100 me
tros, colocando la 3.* estaca; desde 
és ta dirección E . 100 metros, c l o 
cando la 4.Vestaca; desde é s t a d i 
lecc ión . S. 200 metros, colocando 
la 5. ' estaca; desde ésta d i recc ión 
E . 100 metros, colocando la 6.* es
taca; desde és ta d i recc ión S. 100 
metros, colocando l a 7." estaca; 
desde és ta di rección E . 100 metros, 
colocando la 8.* estaca; desde és ta 
dirección S. 400 metros, colocando 
la 9 / estaca; desde és ta , d i rección 
E . 500 metros, se l l egará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a l ey , se ad
mite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del preseute para que en el 
t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la l ey de mine r í a v i 
gente . 

León 13 de Jun io de 1894. 

¡Saturnino de Vargas Machuca. 

(Gaceta del día 11 de Julio.) 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION 

Subsecretaría 

E n cumplimiento de las disposi
ciones relativas á la provisión de 
plazas de Médicos Directores de ba
ños de aguas minero-medicinales, y 
con el propósi to do que esta provi 
sión se naga en individuos que re-
unan las reglamentarias condicio
nes de aptitud y con la an te lac ión 
necesaria é imparcialidad que se de
duce del informe del Consejo de E s 
tado, que mot ivó la Real orden de 
30 de Junio ú l t i m o , acerca de la 
forma de verificarse las su^dtucio-
nes de las citadas plazas de propie* 
tarios del Cuerpo; vis ta la citada 
Real orden, esta S u b s e c r e t a r í a se ha 

creído en el caso de circular las s i 
guientes reglas: 

1.* E l concurso para la provisión 
de las vacantes de dichas plazas 
de Médicos Directores, en c u m p l i 
miento del art. 29 del reglamento 
de baños y aguas minero-medicina
les, se verificará todos los años el 
primer dia hábil del mes de Febrero. 

2 / Las viicantes que resulten 
después de efectuado el coi curso, 
se anunc ia rán en la Gaceta da Ma
drid, exp resándose las fechas en que 
den principio y terminan las tempo
radas y la concurrencia de enfermos 
en el ú l t imo a ñ o , á fin de que duran
te el plazo de quince días puedan so
licitarlas de este Centro los Docto
res de M e d i c U a y Ci rug ía ó L i c e n 
ciados que tengan aprobada la as ig 
natura de Análisis q u í m i c a . 

3." Efectuados los i iombramien-
tos en la forma á que se refiere la re
g la anterior, esta Subsec re t a r í a pro
vee rá libremente en licenciados las 
vacantes que aun puedan resultar. 

Lo que comunico á V. S. para su 
ennocimiento y publ icación eu el 
Boletín o/icial de esa provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 10 de Jul io de 1894.—El 
Subsecretario, D. A . Castr i l lo .—Se
ñores Gobernadores de las p rov in 
cias. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

liELEGACIÚM DE HACIEMIA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Delegación del Gobierno en el 
Arrendamiento de Tabacos, en co
municac ión fecha 7 del actual , me 
participa que la Juuta directiva del 
Gremio de Fabrican íes de fósforos, 
ha nombrado Ageutes especiales ¡i 
D . Benito Serrano y Te l lo , D . Joa 
quín Granzo Paracuellos y D. J u 
lián Mar t ínez , para ejercer en esta 
provincia la inspecc ión y v i g i l a n c i a 
del impuesto sobre las cerillas fos
fóricas y toda clase de fósforos, y 
perseguir el contrabando y defrau
dac ión . 

Lo que se inserta en el BOLETÍ* 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento del públ ico , 
i i e o n 12 de Jul io de 1 8 9 4 .—A . 

Vela -Hida lgo . 



\ 
INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A P E L A P R O V I N C I A D E L E U N i . 

i 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden alomes i g ' A g a Á o Aábcimo, y se les ad 
os con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y - t i ¡ á p t e m \ o consiguien vierte, que si no Tes realizan en el expresado mes', se hallan incursos i 

te en su caso. 
. y>pl/epremio consigmen-

Nombres de los compradores 

Lorenzo López 
J o s é Alvarez 
Manuel Alonso 
Cr i sógono del O l m o . . 
R a m ó n P u g a . . . . . . . . 
Antonio del P o z o . . . . 
Felipe F e r n á n d e z . . . . 
J u l i á n OrdóSez 
Juan Vülafañe 
Fernando Es t r ada . . . . 
Gabino Alonso 
Celestino R o d r í g u e z . 
Gregorio F e r n á n d e z . . 
Va len t ín Casado 
mismo 
Policarpo Mayorga . . 
mismo 
Braulio González 
mismo 
Donato Kiosco 
mismo 
José María A l v a r e z . . 
mismo 
Lorenzo Garc ía 
A n g e l Moran 
Lorenzo (Sarcia 
A n g e l &Iorán 
Pedro Pérez 
mismo 
Nicohis Cabero 
mismo 
Manuel San ti» 
mismo 

Su vecindad. 

Regueras de A r r i b a 
Vi l la r ino de Escobio 
Cirujales 
Villamandos 
León 
Idem 
San Felismo 
Vil lasinta 
Mansil la de las M u í a s . . . . 
Lorenzana 
Villalobar 
Villahornate 
León 
Idem 
Idem 
Areni l las 
Idem 
Leóo 
Idem 
Valle de Tedejo 
Idem 
Vil la tur ie l 
Idem 
Villamediana 
Hue tga de Qaravales 
Villamediana 
Huerga de Gara vales 
Rivas 
Idem 
¡Castrillo de las P i e d r a s . . . 
Idem 
Palacios de la Valduerna . 

Ildem 

Rús t i ca . 

Urbana . . 
» . 

Rús t ica . 
Urbana. . 
Rúst ica . 

Clase 
de la finca. 

Clero . 

Procedencia. 

20 por 100.. 
80 por 100.. 
20 por 100.. 
80 por 100.. 
20 por 100.. 
80 por 100.. 
20 por 100.. 
80 por 100., 
20 por 100.. 
80 por 100.. 
20 por 100.. 
20 por 100., 
80 por 100.. 
80 por 100., 
20 por 100. 
80 por 100.. 
20 por 100.. 
80 por 100. 
20 por 100. 
80 por 100. 

20 
20 
Ib 
18 
18 
18 
18 
18 

9 
3 
3 
3 
3 
8 

Vencimientos. 

4 de Agosto de 1894. 
20 

2 
7 
• 
9 

23 
27 
11 
18 

23 
25 
24 

» 

27 

29 

30 
» 

31 

28 

23 

18 

Importe 

Pesetas Gts. 

73 25 
25 £0 

119 25 
I .000 » 

17 50 
451 25 

12 45 
10 50 

480 90 
35 10 

1.020 10 
151 > 
100 > 
202 34 
809 36 

32 40 
129 60 
40 40 

161 60 
60 > 

240 > 
390 26 

1.561 04 
300 32 
210 18 

1.201 28 
840 72 
252 50 

1.010 . 
600 02 

2.400 08 
526 » 

2.104 » 

León 1." de Julio de 1894.—El lnterveutor , Luís Her re ro .—V.° B . " : E l Delegado de Hacienda. Vela -Hida lgo . 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N . CUARTO TRIMESTRE DE 1893-94. 

RELACIÓX de las instancias p r e s é n t a d a s por los respectivos Ayuntamientos solicitando la revis ión de los expedientes de venta de terrenos c o m u 
nales, con arreglo á l a ley de 8 de Mayo de 1888, formada en vir tud de lo dispuesto en e l art. 11 de la I n s t r u c c i ó n de 21 de Junio de 
dicho a ü o . 

Fecha de la presentación 
de las solicitudes. 

j A b r i l . 

Idem.. 

{ídem.. 
I 
Idem.. 

27 Idem. 

Pueblos á que pertenecen Ayuntamientos IS-OMBRES DE LOS TEFtREiNOS. 

1894 Solanilla 

1894'santa Elena . 

1894 Dehesas. 

1894; A belgas. 

1894 Abe lgas . 

Vi l lauueva de Jamuz . 

Ponferrada. 

Valdefresno Tres praderas denominadas L a Praderina, Juntijable, y Navaj i l , y un monte 
al sitio de Campalgo. 

Los prados titulados Vega de Abajo, Vega de Ar r iba , los terrenos nombrados 
Cabanillas, Riscualj Pedrero, Teso de la Santa, Las Chañas , Teso de V a l -
derrondas, y un monte tomillar . 

La dehesa llamada de la V i l l a , Dehesica y Enc ina l , y la denpmiuada Humero, 
Tuva grande y Campazas, como aprovechamiento c o m ú n . 

Los terrenos denominados Piedra Mojada, Majadón de las Vacas y L a B r a ñ a , 
Buey de Vaqueros, Riomo, és te Perida, y Monte, Hueras, Sopeña , Corre
deras y Los Fuelgos, Lague l l in , E l Callejo, La Solana, L a P i ü o t a , Foyos 
del A g u a , La Muezala, Porcadas y Los Pozos, como de aprovechamiento 
c o m ú n . 

Los terrenos denominados Rel laun de Kemansadero, Peüaforada y L a F ib ra , 
I como dehesa boyal . 

Laucara . 

L a u c a r a . 

León 2 de Jul io de 1894.—El Adminis t rador , Santiago I l l án . 

i I D N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
San Martin de Morola 

Anulada por la Adminis t rac ión de 
Hacienda l a subasta de arriendo de 
los derechos de consumos en este 
Ayuntamien to , para el año econó
mico de 1894 á 95, se anuncia otra 
nueva que t e n d r á lugar en la Casa-
Ayuntamien to de este Municipio el 
día 23 del presente y hora de las 
diez de la m a ñ a n a del mismo, bajo 

1 el tipo y pliego de condiciones que 
1 se hallan de manifiesto en la Secre-
! taria del Ayuntamiento; y caso de 

I' que la primera subasta no tuviera 
efecto el indicado día, se ce lebra rá 
segunda el dia 31 de este mismo 
mes, bajo las mismas condiciones, y 

; en ella se admi t i r án posturas por las 
I dos terceras partes y demás que so-
i bre é s t a s se hagan. 
I San Martin de Moreda y Jul io 12 
j de 1894.—El Alcalde, Manuel G o n 

zá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Ouzmanes. 

Terminado el repartimiento de la 
contr ibución territorial por rú s t i ca 
y pecuaria de este Ayuntamiento , 
para el próximo a ñ o económico de 
1894 á 95, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria del mismo por 
t é r m i n o de ocho d ías ; durante les 
cuales pueden, los que se crean 
agraviados, producir las reclama
ciones que creyesen justas; pues 
pasados que sean, no se rán o ídas . 

Toral de los Guzmanes 10 de J u 

lio de 1894.—El Alcalde, Salustiano 
Flórez. 

Alcaldía constitucional de 
Aryanza. 

Habiendo acordado este A y u n t a 
miento el arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos sobre las 
especies de vinos, alcohol, aguar
dientes y licores, para el corriente 
ejercicio, se hace saber al público 
para que las personas que deseen 
tomar parte en l a subasta, concu-



rran i la Casa Consistorial de esta 
v i l l a , donde t e n d r á lugar el día 22 
del curriente, y hora de ocho i once 
de la m a ñ a n a , bajo las condiciones 
que expresa el pliego que obra en 
l a Secretaria munic ipa l , y que es tá 
de manifiesto para cuantas perso
nas deseen examinarlo. 

Arganza Jul io 9 de 1894.—El A l 
calde, Emi l io C . Ossorio y Oval le .— 
José C a s t a ñ o , Secretario interino. 

Alcaldía conslilucional de 
Riaño 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión sobre la riqueza r ú s t i 
ca y pecuaria, formado para el año 
económico de 1894 á 95, queda des
de este día y por el t é r m i n o i m -
prorniglable de quince, de man i 
fiesto en la Secretaria del A y u n t a 
miento, para que cada uno de los 
comprendidos en él puedan hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes sobre error en la apl icación 
del tanto por 100 en que ha salido 
gravada dicha riqueza; pues pasa
do dicho plazo, uo se rán oídas las 
que se produzcan. 

Riaño 3 de Jul io de 1894.—El A l 
calde, Feliciano F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo 

Terminado el repartimiento de te
rri torial y consumos de este A y u n 
tamiento, para el ejercicio corr ien
te de 1891-95, se hallan expuestos 
al público en esta Secretaria, por 
t é rmino de ocho dias, desde la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, á fin de que los intere
sados puedan enterarse de sus cuo
tas y hacer las reclamaciones que 
consideren oportunas; pasado este 
plazo, uo serán atendidas. 

Gordoncillo á 5 de Jul io de 1894. 
— E l Alcalde, Melquíades Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Qordón 

Por te rminac ión del contrato del 
que la desempeñaba , se halla vacan- . 
te la plaza de beneficencia dn este 
Ayuntamiento, con la dotación de 
750 pesetas anuales, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos. Los aspirantes presenta
rán las solicituiles,documentadas en 
forma, en el plazo de treinta dias, i 
contar desde la publ icación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

L a Pola de Gordón 1.° de Jul io 
de 1894.—El Alcalde, Apolinar A r 
guello. 

Alcaldía constitucional de 
tillares de Ómigo 

Por t e rminac ión de contrato, se 
se halla vacante la plaza de Médico 
de beneficencia de este A y u n t a 
miento, dotada con el haber anual de 
250 pesetas, pagadas de los fundos 
municipales, con la obl igación de 
asistir á 52 familias pobres, y d e m á s 
condiciones, do las que pueden en
terarse en la Secretaria municipal . 

Los aspirantes que r eúnan las con
diciones necesarias, pueden presen
tar sus solicitudes eu la Secreta
ria de este Ayuntamiento hasta el 
día 20 del corriente; pasado dicho 
•día, se proveerá 

Villares de Órv igo 1.* de Jul io de 
1894.—El Alca lde , Matías Rodr í 
g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Pohazares 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de ocho d ía s , los doenmen- ' 
tos siguientes, que han de regir en . 
el corriente año económico de 1894 á 
1895: l 

Repartimiento de consumos. i 
Apéndice al amillaramiento. | 
Reparto sobre la riqueza rús t ica y : 

pecuaria. i 
Idem sobre l a riqueza urbana. I 
Dentro del t é r m i n o fijado á contar í 

desde la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL, podrán los c o n 
tribuyentes examinar dichos repar- , 
tos, y hacer las reclamaciones que 
consideren justas; pasado el cual , : 
no serán atendidas. 

Castrillo de ¡os Polvazares 3 de 
Jul io de 1894.—El Alcalde, Tomás 
Salvadores Puente. 

minado y expuesto al públ ico en la 
Secretaria de esta Corporación, por 
t é r m i n o de ocho dias, á contar desde 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , y 
pasados que sean, no se admi t i rá re
c l a m a c i ó n alguna, causando estado, 
y en disposición de tramitarlo á la 
superioridad. 

Oseja de Sajambre 2 de Ju l io de 
1 8 9 4 .—E l Alcalde interino, JoséJAn-
tonio Alonso . 

Alcaldía constitucional de 
ü r d i a k s del Paramo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o de ocho dias, ' 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, los repartimientos de la r i - : 
queza rús t i ca y pecuaria y el de la 
urbana, correspondientes al año eco- '• 
nómic. j de 1894-95, y á este M u o i - j 
cipio. Los hacendados en el mismo, i 
tanto vecinos como forasteros, pue- \ 
den formular las quejas que crean ; 
procedentes sobre apl icación de cuo
tas, en el plazo citado; pasado el 
cual , no s e r án oídas . 

Urdía les del P á r a m o 3 de Julio de 
1 8 9 4 .—E l Alcalde, Lorenzo Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Caslropodame 

Se hace saber que desde el día 
de m a ñ a n a , y por t é rmino impro
rrogable de oeno, e s t a rá de m a 
nifiesto en la Sec re ta r í a de A y u n 
tamiento el repartimiento de la con
t r ibuc ión sobre la r i q u e z a urba
na, formado para el año económico 
de 1894-95, para que cada uno de 
los en él comprendidos pueda ha 
cer las reclamaciones que crea con 
venientes sobre error en la aplica
ción del tanto por 100 en que na sa -
lido gravada dicha riqueza; pues 

Ílasado dicho plazo, no serán oídas 
as que produzcan. 

Castropodame 10 de Jul io de 1894. 
— E l Alcalde, Martin Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Flórez 

Terminado el repartimiento de 
con t r ibuc ión territorial por riqueza 
urbana de este Ayuntamiento, para 
el corriente ejercicio de 1894 á 1895, 
se halla expuesto al pública en la 
Secretaria del mismo, por t é r m i c o 
de ocho dias, para que dentro de 
ellos, reclame el que se crea a g r á -
viado; pues transcurridos que sean, j 
no serán oídos, pa rándoles los per- ; 
ju ic ios consiguientes. I 

Puente de Domiugo Flórez 5 de 
Jul io de 1894.—El Alca lde , Plácido 
Barr io . 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas 

Terminado el repartimiento de 
la con t r ibuc ión territorial de este 
Ayuntamiento , correspondiente a l 
corriente año económico , se hal la 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo, por t é r m i n o de ocho d ía s , 
para oir los reclamaciones que con
tra él se presenten; pasado dicho 
plazo, no s e r án o ídas . 

Barjas Jul io 7 de 1894.—El A l c a l 
de, Carlos Sobredo. 

Alcaldía constitucional de ! 
Matanza \ 

Vacante la plaza de la Beneficen
cia municipal de este Ayuu tamieu- \ 
to, con la dotación anual de 350 pe- ; 
setas, pagadas por trimestres ven- ' 
cides, se anuncia su provisión por ' 
por quince dias. I 

Los solicitantes se rán licenciados 
en Medicina y C i rug ía , de buena 
conducta, y con la p rác t i ca de dos 
años por lo menos eu el ejercicio de 
la profesión. 

La obl igación es de asistir á trein
ta familias pobres, mendigos tran
s e ú n t e s , y á las operaciones del 
Reemplazo y sus revisiones. 

Matanza 3 de Jul io de 1894.—El 
Ale Eladio Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

E n el día 26 de Junio ú l t imo apa
reció en los pastos y becera de este 
Munic ip io , una pollina de las s e ñ a s 
siguientes: 

Edad cerrada, pelo largo, canoso, 
alzada regular, es tá desherrada y no 
se nota eu olla seña alguna par t icu
lar. Dicha pollina se llalla depositada 
eu el g u a r d i á n de dichas cabal le r ías . 

La persona que se crea con dere
cho á la expresada pollina, se perso
n a r á en esta Alcaidía, quien des
pués de justificar su propiedad y pa
gar los gastos de m a n u t e n c i ó n y 
custodia, o rdenará su entrega. 

Fresno do la Vega y Julio 8 de 
1894.—El Alcalde , Domingo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

E l repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cu l t ivo y gana
dería de este t é rmino , para el año 
económico de 1894-95, se halla ter-

Alcaldía constitucional de 
Ponfcrrada 

Ultimados ios repartimientos de 
la contr ibución territorial, rús t i ca y 
urbana del Municipio de esta v i l l a , 
se anuncian expuestos al público en 
la Secre ta r ía del mismo, para que 
los contribuyeiites puedan exami 
narlos y aducir las reclamaciones 
que consideren oportunas, conce
diéndoles al efecto el t é r m i n o do 
ocho dias. 

Pouferrada 8 de Julio de 1894.— 
Autouio García G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 
íoigoso de la Ribera 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión territorial rú s t i ca , 
pecuaria y urbana de este A y u n t a 

miento, se expone al públ ico por 
t é rmino de quince dias, para que los 
contribuyentes que en los dos figu
ran, puedan hacer las reclamacio
nes que pueda convenirles; pues pa
sado que sea dicho per íodo, no s e r á n 
admitidas. 

Folgoso de la Ribera 8 de Ju l io de 
1 8 9 4 .—E l Alcalde, André s García . . 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Terminado el repartimiento de 
con t r ibuc ión sobre la riqueza r ú s t i 
ca , colonia y pecuaria, para el c o 
rriente a ñ o económico, se halla ex 
puesto al público por t é r m i n o de 
ocho días , contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, á fin de oir y resolver las 
reclamaciones que se presenten por 
los interesados. 

Paradaseca 6 de Jul io de 1894.— 
E l Alcalde, Manuel Murias. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Formados por las respectivas J u n 
tas, para el presente ejercicio, los re
partimientos de territorial y pecua
ria , el de urbana, y el de consumos, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho días, para oir las re
clamaciones, dondo los contr ibuyen
tes comprendidos en los tres repar
timientos podrán examinarles para 
el use del derecho que les asista; pa
sado dicho plazo, no se a d m i t i r á n 
las reclamaciones. ' 

Quintana del Castillo 8 de Jul io 
de 1894.—El Alcalde, Antonio Gar 
c ía . 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Se halla de manifiesto en la Se
c re ta r í a de este Ayuntamiento, por 
t é rmino de ocho dias impror roga
bles, el repartimiento de la con t r i 
bución sobre la riqueza lús t ica y pe
cuaria, para el año económico de 
1894 á 95, á fin de que los en él com
prendidos puedan hacer las rec la
maciones que crean convenientes 
sobre error en el tanto por ciento en 
que ha sido gravada dicha riqueza; 
pues transcurrido dicho plazo, no se 
oirá reclamación alguna. 

Prioro 6 de Jul io de 1894. — E l A l 
calde, A n g e l Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a de este Ayuntamiento , 
para el a ñ o económico de 1894 á 95, 
se anuncia hallarse expuesto al p u 
blico en la Secretaria del mismo, por 
t é r m i n o de ocho días; durante cuyo 
plazo pueden examinarle los que eu 
ello tengan in te rés y hacer las ob
servaciones y reclamaciones de de
recho; pasado el cual , c o s e r á n aten
didas. 

Villaselán y Jul io 8 de 1894.—El 
Alcalde, Migue l Cardo. 

Alcaldía constitucional de 
Hllanneva de las Manzanas 

Terminada la rectificación de a m i 
llaramiento de este Ayuntamiento , 
para contribuir en el año de 1894 a l 
95, se halla expuesto al público por 



t é r m i n o de ocho días , para que en 
su v is ta , los contribuyentes i n c l u i 
dos en el misino que se crean perju
dicados, puedan presentar sus recla
maciones ante esta Alcaldía dentro 
de dicho t é r m i n o , después de publ i 
cado este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Villanueva de las Manzanas 7 de 
Jul io de 1891 .—Lucas Gonzá lez . 

Alcaldía conslilucionalde 
Bustillo del Páramo 

Terminado el repartimiento i n d i 
vidual de la c c n t r i b u c i ó n terri torial 
y pecuaria, y repartimiento i n d i v i 
dual de urbana, se hallan los dos ex 
puestos al público por t é r m i n o de 
ocho d ías , á contar desde la inser
ción del mismo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia . 

Los contribuyentes que por cua l 
quier concepto tengan que hacer re
clamaciones de a l t e rac ión sobre sus 
cuotas, c o m p a r e c e r á n en l a Secreta
r i a del Ayuntamiento , donde obran 
los e x p r e s a d o s repartimientos de 
manifiesto; pues pasados dichos d í a s , 
no se rá admitida n inguna reclama
c i ó n . 

Bustil lo del P á r a m o 10 do Ju l io de 
1 8 9 4 .—E l Alcalde, Pascasio Franco. 

Alcaldía conslilucional de 
¡Noceda 

Por des t i tuc ión del que in ter ina
mente la d e s e m p e ñ a b a , se halla v a 
cante la Secretaria du este A y u n t a 
miento, con la dotación anual de 
700 pesetas, pngadas por trimestres 
vencidos de los fondos del M u n i c i 
p io , y la obl igación que establece el 
art. 125 de la vigente ley Mun ic ipa l . 

Los aspirantes ú la propiedad pre
sen t a r án sus solicitudes en la Secre
taria en el plazo de quince días que 
se anuncia la vacante, contados des
de el día de la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL dé la provincia . 

Noceda 9 de Jul io de 1894.—El 
Alcalde, Antonio G o n z á l t z . 

ce al amillaramiento que h a de ser
v i r de base para el reparto de la 
con t r ibuc ión terri torial y pecuaria 
de este Ayuntamiento , en el ejerci
cio de 1894-95; pudiendo los con t r i 
buyentes por este cencepto recla
mar de agravios, si los hubiere, den
tro del plazo de ocho dias; pues pa
sados, no s e r á n atendidos. 

Priaranza del Bierzo 26 de Junio 
de 1894.—El Alcalde, José Merayo. 

Alcaldía conslilucional de 
Caiaitas-raras 

Terminado el repartimiento de 
rús t i ca , colonia y pecuaria de este 
Ayuntamien to , para e) ejercicio de 
1894 á 95, queda expuesto a l púb l i 
co desde esta fecha en la Secretaria 
del mismo, por t é r m i n o de ocho dias, 
con objeto de que los con t r ibuyen
tes comprendidos en el mismo, lo 
examineu y presenten cuantas re
clamaciones crean convenientes á 
su derecho; pasados los cuales, no 
se rán atendidas. 

C a b a ñ a s - r a r a s 8 de Jul io de 1894. 
— E l Alcalde, R a m ó n L . Vil laverde. 

— . JUZGADOS 

D. Domingo Mar t ínez , Juez m u n i c i 
pal de S a r í e g o s . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . ' Leopolda Morán, v iuda de don 
Teodoro Arce y testamentarios, de 
la cantidad de doscientas cuarenta 
y dos pesetas, dietas y costas oca
sionadas en ju ic io verbal c i v i l , pro
movido por o! Procurador D . Carlos 
Colinas, vecino de L e ó n , contra 
Juan de Hobles,vecino de Azadinos, 
se venden por segundos edictos, co
mo de l a pertenencia del mismo, 
para el día dieciocho de los corrien
tes, hora de las dos de su tarde, en 
la sala-audiencia de esto Juzgado, 
sita en el pueblo de la fecha, las fin
cas siguientes: 

Alcaldia conslilucional de 
Castroconlrigo 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión territorial y riqueza 
urbana, so hallan expuestos al p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento por t é r m i n o de ocho d ía s , 
á contar desde la inserc ión del pre
senta en el BOLETÍN OFICIAL, excep
tuándose los dias festivos. 

Lo que se hiice público para cono
cimiento de los contribuyentes. 

Castrocon tr igo 8 de Ju l io de 1894. 
— E l Alca lde , Santos Huerga . 

Alcaldía conslilucional de 
Canale/as 

Está formado el repartimiento de 
con t r ibuc ión t e r r i t o r i a l de este 
Ayuntamiento y el de la cont r ibu
ción de la riqueza urbana, y se ha
llando manifiesto al púb l ico ,por t é r 
mino de ocho dias, en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento, á fin de que 
los contribuyentes puedan enterar
se de sus cuotas y hacer las rec la 
maciones qu3 crean asistirles; pa
sado dicho t é rmino , no se r án oidas. 

Canalejas á 8 do Jul io de 1894.— 
E l Alca lde , Antonio Po lvor ínos . 

A Icaldia conslilucional de 
Priaranza del Bierzo 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico en la Sec re t a r í a e l a p ó n d i -

1. " U n a tierra en t é r m i 
no de Azadinos y Vil labal ter 
y sit io de los Fornos, cente
nal y t r i ga l , cabida do dos 
heminas, que linda Oriente 
con camino vecinal , Medio
día con tierra do herederos 
de Bernabé Gu t i é r r ez , Po
niente con v i ñ a de Sandalio 
U n z ú e , y Norte con tierras 
de Mar t in Sáez , que rebaja
do el veint ic inco por ciento 
queda en noventa y cuatro 
pesetas c incuenta cén t imos 94 50 

2. " Otra tierra centenal, 
en t é r m i n o de S a r í e g o s , y 
sitio del Couto, cabida de 
dos heminas; linda Oriente 
con tierra de Domingo M a r 
t ínez , Mediodía con tierra 
de Servando G a r c í a , P o 
niente con tierra de F ran 
cisca Llanos, y Norte con 
tierra de Fé l ix Coque, que 
rebajado el ve int ic inco por 
ciento queda en once peso-
tas veint ic inco c é n t i m o s . . . 1 1 2 5 

3. " U n barcil lar , a l sitio 
del Cuesto de los Fornos, de 
ocho celemines, con ciento 
ochenta y cuatro plantas; 
l inda Oriente con barcillar 
de T o m á s Gu t i é r r ez , C ip r i a 
no González y Tomás Rodrí -

§iie2, Mediodía con v iña de 
andalio' U n z ú e , Poniente 

con otra de Juan de Robles, 
y Norte con v iña de Juan 
Gu t i é r r ez , que rebajado el 

veint ic inco por ciento que
da en ciento doce pesetas 
cincuenta c é n t i m o s 112 50 

N o consta de las di l igencias si 
dichas fincas se hallan ó no i n se r í - , 
tas á hombre del deudor Juan de 
Robles, n i s i és to se encuentra pro
visto de los t í tu los de pertenencia 
de las mismas; y en el caso deque 
carezca de ellos, s e r án de cuenta 
exc lus iva del rematante l a confec
ción y gastos de dichos t í t u los , si 
le conviniere obtenerlos. 

Las personas que deseen intere
sarse en la compra de las repetidas 
fincas, podrán acudir en el día y 
hora y local designado; á hacer las 
posturas que tuvieren por oportuno, 
que les s e r á n admitidas s i cubrieren 
las dos terceras partes de l a tasa-' 
c ión; debiendo los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento 
púb l i co destinado al efecto, el diez 
por ciento de d icha - t a sac ión . 

Dado en Sa r í egos seis de Jul io de 
m i l ochocientos noventa y cuatro. 
—Domingo Mar t ínez . — Ante m i , 
Juan Antonio Garc ía . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

*.* Sección 
Convocaloria á oposiciones para plazas 

de O/iciales íarmacéuticos segun
dos del Cuerpo de Sanidad Militar. 
E n cumplimiento de lo mandado 

por S. M . e l Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre por la Reina Regente del 
Reino, en real orden de 12 de Mayo 
de 1894, se oonvoci á oposiciones 
públ icas para proveer seis plazas do 
F a r m a c é u t i c o s segundos del Cuerpo 
de Sanidad Mil i ta r , quedando los 
que obtuvieran mejores censuras, 
dentro de las que se exigen para 
ingreso en el mismo, con derecho á 
ocupar, por orden de ellas, las pla
zas vacautes que existan y las que 
fueran ocurriendo hasta completar 
a q u e l ' n ú m e r o ; pero sin sueldo n i 
a n t i g ü e d a d mientras no obtengan 
colocac ión . 

E n su consecuencia, queda abierta 
i la firma para las referidas oposicio-
j nes en la Secc ión 4 / do este M i n i s 

terio en las horas de oficina, desde 
I el dia 25 del actual a l 25 del mes de 
j Septiembre p róx imo , 
i Los doctores, licenciados en Far -
¡ macia por las Universidades oficia-
i les del Reino, ó alumnos con ejerci

cios aprobados que por s í ó por me-
diode persona autorizada al efecto, 
quieran firmar e s t a s oposiciones, 
deberán justificar legalmente para 
ser admitidos á la firma, las c i rcuns
tancias siguientes: 

1. " Ser españoles ó estar natura
lizados en España . 

2. ' N o pasar de la edad de t rein
ta años el dia de la fecha de esta 
convocatoria. 

3. " Hallarse en pleno goce de 
sus derechos civiles y pol í t icos , y 
ser de buena vida y costumbres. 

4. " Tener la aptitud fisica que se 
requiere para el servicio mil i tar ; y 

5. " Haber obtenido el t í tu lo de 
doctor ó el do licenciado en Far
macia en alguna de las Unive r s i 
dades oficiales del Reino, ó tener 
aprobados los ejercicios necesarios 
para ello. Jus t i f icarán que son espa
ño le s , y que no han pasado d é l a edad 
de treinta años , con certificado de 
inscr ipc ión en el registro c i v i l , los 
que deben reunir este requisito, y 

en caso contrario, con copia, en de
bida regla legalizada, de la part ida, 
de bautismo,';.debiendo á c q m p á ñ a r , 
en uno y otro caso, la cédula perso
na l . Jus t i f i ca rán hallarse en pleno 
goce de sus derechos civi les y po l i -
ticos, y ser de buena vida y costum
bres, con cert i f icación de la au tor i 
dad municipal del pueblo de su re
sidencia, librada y legalizada en fe
chas posteriores á la de este edicto. 
Jus t i f i ca rán que tienen la aptitud fí
s ica que se requiere para el servicio 
mi l i t a r , mediante certificado do re
conocimiento hecho en v i r tud de 
orden de esta Secc ión , bajo la presi
dencia del Director del Hospi tal M i 
l i tar , por dos jefes ú oficiales m é d i - . 
eos destinados en aquel es tablec i 
miento. Jus t i f icarán haber obtenido 
el grado de doctor ó el de l i cenc i a 
do en Farmacia en a lguna de las 
Universidades oficiales del Reino, ó 
tener aprobados los ejercicios para 
ello, con testimonio ó copia l ega l i 
zada de dicho t i tulo ó certificado 
de la-Univers idad en que hubiesen 
aprobado los ejercicios. 

Los que sólo hubiesen presentado 
cer t i f icación de tener aprobados Ios-
ejercicios correspondientes al g r a d ó 
de licenciado, deberán acreditar que 
han satisfechn el pago de los dere
chos de expedic ión del citado t i tulo, 
antes de darse por terminadas las 
oposiciones. 

Los doctores, licenciados en Far 
macia , ó los alumnos aprobados re-
sidentes fuera de Madrid , que por 
s i ó por medio de persona autorizada 
al efecto, entreguen con la oportu
na a n t i c i p a c i ó n , á los Inspectores 
de Sanidad Mil i tar de las Cap i t an í a s 
generales de la Pen ínsu la é Islas 
adyacentes, i n s t a u c i a suficiente
mente documentada, dirigida al G e 
neral Jefe de la 4." Sección so l ic i 
tando ser admitidos al presente con
curso de oposiciones, se rán condi-
cionalmente incluidos en la lista de 
los opositores; pero necesaria y per
sonalmente debe rán ratificar en d i 
cha Sección su firma antes del día 
seña lado para el primer ejercicio, 
sin cuj o requisito no se rá vá l ida d i 
cha inc lus ión . 

Se e n t e n d e r á que la instancia so 
halla suficientemente documentada 
siempre que.con ella se a c o m p a ñ e n , 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á la 
firma, excepción hecha del cer t i f i 
cado de aptitud física. 

N o serán admitidos á las oposicio
nes los doctores, licenciados ó a lum
nos aprobados, residentes fuera de 
Madrid, cuyas instancias no lleguen 
á la citada Sección antes de que ex 
pire el plazo seña lado para la firma 
de las mismas. 

Los ejercicios t e n d r á n lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el progra
ma aprobado por S. M . en 7 de N o 
viembre de 1888 (ColecciónLegislali-
m del Ejército, nim. 407), publicado 
t ambién en la Gaceta.. 

E n su consecuencia, y en c u m -
mientn de lo que se previene en di 
cho programa, se advierte á todos 
los que se inscriban para turnar par
te en estas oposiciones, que el p r i 
mer ejercicio se e fec tuará en él La -
boratorio central de medicamentos 
de esta plaza el dia 28 do Sept iem
bre p róx imo, á la una en panto do 
su tardo. _ . 

Madrid 18 de Moyo de 1894.—El 
General Jefe d é l a Secc ión , Ramón 
Noboa. 

Imprenta de la Diputación piovinal»! . 


